
Expediente: 1807/24
Carátula: COSTILLA GODOY SEBASTIAN ALBERTO C/ CRUZ RAMON ESTEBAN S/ COBRO (ORDINARIO)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 13/11/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20327756150 - COSTILLA GODOY, SEBASTIAN ALBERTO-ACTOR POR DERECHO PROPIO
90000000000 - CRUZ, RAMON ESTEBAN-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 1807/24

*H106038193106*
H106038193106

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IIIª nominación

JUICIO: "COSTILLA GODOY SEBASTIAN ALBERTO c/ CRUZ RAMON ESTEBAN s/ COBRO
(ORDINARIO) - PRINCIPAL - VIENE DEL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN IX°
NOMINACION EXPTE N° 1383/24 POR INCOMPETENCIA". Expte. N° 1807/24.

San Miguel de Tucumán, 12 de noviembre de 2024.-

Ampliando proveído de Secretaría que antecede:

1- Téngase presente que la Ley 5480 art. 27 primera parte, exime de pago de todo gravamen fiscal
al profesional ejecutante de sus honorarios.-

2- Sin perjuicio de la planilla fiscal confeccionada en fecha 06/11/2024, la segunda parte del citado
artículo establece que la misma será a cargo del deudor.-

3- Pasen los autos a despacho para resolver.- MBN - 1807/24.

Actuación firmada en fecha 12/11/2024

Certificado digital:
CN=RIVAS Carlos Raul, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20231177281

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
15/05/2025 - 18:29:45


